
Historia Laboral
Nombre: INGRY TATIANA SASTOQUE LOPEZ

CC  1022967264
Clave Planilla Fecha Pago Empleador Clave Pago Periodo Riesgo Administradora IBC Total Aportes

9495963457 2025/12/03 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1978602224 2025-12 AFP PROTECCION $4,000,000 $640,000

9495963457 2025/12/03 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1978602224 2025-12 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $4,000,000 $20,900

9495963457 2025/12/03 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1978602224 2025-12 CCF COMPENSAR $4,000,000 $80,000

9495963457 2025/12/03 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1978602224 2025-12 EPS SANITAS $4,000,000 $500,000

9495963457 2025/12/03 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1978602224 2025-12 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $4,000,000 $0

9495963457 2025/12/03 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1978602224 2025-12 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $4,000,000 $0

9495963457 2025/12/03 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1978602224 2025-12 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $4,000,000 $0

9495963457 2025/12/03 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1978602224 2025-12 SENA SENA $4,000,000 $0

9495327985 2025/11/25 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1953816995 2025-11 AFP PROTECCION $4,000,000 $640,000

9495327985 2025/11/25 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1953816995 2025-11 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $4,000,000 $20,900

9495327985 2025/11/25 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1953816995 2025-11 CCF COMPENSAR $4,000,000 $80,000

9495327985 2025/11/25 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1953816995 2025-11 EPS SANITAS $4,000,000 $500,000

9495327985 2025/11/25 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1953816995 2025-11 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $4,000,000 $0

9495327985 2025/11/25 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1953816995 2025-11 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $4,000,000 $0

9495327985 2025/11/25 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1953816995 2025-11 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $4,000,000 $0

9495327985 2025/11/25 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1953816995 2025-11 SENA SENA $4,000,000 $0

9493579408 2025/10/21 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1868674953 2025-10 AFP PROTECCION $4,000,000 $640,000

9493579408 2025/10/21 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1868674953 2025-10 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $4,000,000 $20,900

9493579408 2025/10/21 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1868674953 2025-10 CCF COMPENSAR $4,000,000 $80,000

9493579408 2025/10/21 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1868674953 2025-10 EPS SANITAS $4,000,000 $500,000

9493579408 2025/10/21 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1868674953 2025-10 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $4,000,000 $0

9493579408 2025/10/21 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1868674953 2025-10 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $4,000,000 $0

9493579408 2025/10/21 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1868674953 2025-10 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $4,000,000 $0

9493579408 2025/10/21 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1868674953 2025-10 SENA SENA $4,000,000 $0

9492246540 2025/09/23 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1797327490 2025-09 AFP PROTECCION $4,000,000 $640,000
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9492246540 2025/09/23 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1797327490 2025-09 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $4,000,000 $20,900

9492246540 2025/09/23 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1797327490 2025-09 CCF COMPENSAR $4,000,000 $80,000

9492246540 2025/09/23 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1797327490 2025-09 EPS SANITAS $4,000,000 $500,000

9492246540 2025/09/23 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1797327490 2025-09 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $4,000,000 $0

9492246540 2025/09/23 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1797327490 2025-09 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $4,000,000 $0

9492246540 2025/09/23 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1797327490 2025-09 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $4,000,000 $0

9492246540 2025/09/23 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1797327490 2025-09 SENA SENA $4,000,000 $0

9490431622 2025/08/20 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1714233178 2025-08 AFP PROTECCION $4,000,000 $640,000

9490431622 2025/08/20 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1714233178 2025-08 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $4,000,000 $20,900

9490431622 2025/08/20 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1714233178 2025-08 CCF COMPENSAR $4,000,000 $80,000

9490431622 2025/08/20 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1714233178 2025-08 EPS SANITAS $4,000,000 $500,000

9490431622 2025/08/20 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1714233178 2025-08 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $4,000,000 $0

9490431622 2025/08/20 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1714233178 2025-08 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $4,000,000 $0

9490431622 2025/08/20 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1714233178 2025-08 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $4,000,000 $0

9490431622 2025/08/20 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1714233178 2025-08 SENA SENA $4,000,000 $0

9489101910 2025/07/21 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1642927850 2025-07 AFP PROTECCION $4,000,000 $640,000

9489101910 2025/07/21 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1642927850 2025-07 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $4,000,000 $20,900

9489101910 2025/07/21 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1642927850 2025-07 CCF COMPENSAR $4,000,000 $80,000

9489101910 2025/07/21 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1642927850 2025-07 EPS SANITAS $4,000,000 $500,000

9489101910 2025/07/21 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1642927850 2025-07 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $4,000,000 $0

9489101910 2025/07/21 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1642927850 2025-07 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $4,000,000 $0

9489101910 2025/07/21 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1642927850 2025-07 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $4,000,000 $0

9489101910 2025/07/21 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1642927850 2025-07 SENA SENA $4,000,000 $0

9487525541 2025/06/17 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1560309433 2025-06 AFP PROTECCION $4,000,000 $640,000

9487525541 2025/06/17 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1560309433 2025-06 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $4,000,000 $20,900
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9487525541 2025/06/17 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1560309433 2025-06 CCF COMPENSAR $4,000,000 $80,000

9487525541 2025/06/17 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1560309433 2025-06 EPS SANITAS $4,000,000 $500,000

9487525541 2025/06/17 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1560309433 2025-06 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $4,000,000 $0

9487525541 2025/06/17 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1560309433 2025-06 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $4,000,000 $0

9487525541 2025/06/17 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1560309433 2025-06 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $4,000,000 $0

9487525541 2025/06/17 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1560309433 2025-06 SENA SENA $4,000,000 $0

9486252587 2025/05/20 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1494683534 2025-05 AFP PROTECCION $4,000,000 $640,000

9486252587 2025/05/20 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1494683534 2025-05 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $4,000,000 $20,900

9486252587 2025/05/20 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1494683534 2025-05 CCF COMPENSAR $4,000,000 $80,000

9486252587 2025/05/20 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1494683534 2025-05 EPS SANITAS $4,000,000 $500,000

9486252587 2025/05/20 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1494683534 2025-05 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $4,000,000 $0

9486252587 2025/05/20 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1494683534 2025-05 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $4,000,000 $0

9486252587 2025/05/20 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1494683534 2025-05 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $4,000,000 $0

9486252587 2025/05/20 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1494683534 2025-05 SENA SENA $4,000,000 $0

9484216340 2025/04/23 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1429042003 2025-04 AFP PROTECCION $4,000,000 $640,000

9484216340 2025/04/23 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1429042003 2025-04 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $4,000,000 $20,900

9484216340 2025/04/23 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1429042003 2025-04 CCF COMPENSAR $4,000,000 $80,000

9484216340 2025/04/23 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1429042003 2025-04 EPS SANITAS $4,000,000 $500,000

9484216340 2025/04/23 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1429042003 2025-04 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $4,000,000 $0

9484216340 2025/04/23 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1429042003 2025-04 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $4,000,000 $0

9484216340 2025/04/23 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1429042003 2025-04 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $4,000,000 $0

9484216340 2025/04/23 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1429042003 2025-04 SENA SENA $4,000,000 $0

9483376692 2025/03/25 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1359084403 2025-03 AFP PROTECCION $4,000,000 $640,000

9483376692 2025/03/25 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1359084403 2025-03 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $4,000,000 $20,900

9483376692 2025/03/25 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1359084403 2025-03 CCF COMPENSAR $4,000,000 $80,000
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9483376692 2025/03/25 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1359084403 2025-03 EPS SANITAS $4,000,000 $500,000

9483376692 2025/03/25 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1359084403 2025-03 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $4,000,000 $0

9483376692 2025/03/25 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1359084403 2025-03 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $4,000,000 $0

9483376692 2025/03/25 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1359084403 2025-03 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $4,000,000 $0

9483376692 2025/03/25 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1359084403 2025-03 SENA SENA $4,000,000 $0

9482592469 2025/03/03 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1307544252 2025-02 AFP PROTECCION $3,400,000 $544,000

9482592469 2025/03/03 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1307544252 2025-02 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $3,400,000 $17,800

9482592469 2025/03/03 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1307544252 2025-02 CCF COMPENSAR $3,400,000 $68,000

9482592469 2025/03/03 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1307544252 2025-02 EPS SANITAS $3,400,000 $425,000

9482592469 2025/03/03 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1307544252 2025-02 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $3,400,000 $0

9482592469 2025/03/03 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1307544252 2025-02 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $3,400,000 $0

9482592469 2025/03/03 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1307544252 2025-02 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $3,400,000 $0

9482592469 2025/03/03 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1307544252 2025-02 SENA SENA $3,400,000 $0

9480297877 2025/01/14 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1193463464 2025-01 AFP PROTECCION $1,423,500 $227,800

9480297877 2025/01/14 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1193463464 2025-01 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $1,423,500 $7,500

9480297877 2025/01/14 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1193463464 2025-01 CCF COMPENSAR $1,423,500 $28,500

9480297877 2025/01/14 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1193463464 2025-01 EPS SANITAS $1,423,500 $178,000

9480297877 2025/01/14 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1193463464 2025-01 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $1,423,500 $0

9480297877 2025/01/14 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1193463464 2025-01 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $1,423,500 $0

9480297877 2025/01/14 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1193463464 2025-01 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $1,423,500 $0

9480297877 2025/01/14 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA 1193463464 2025-01 SENA SENA $1,423,500 $0
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Entre los suscritos, por una parte, INGRY TATIANA SASTOQUE LOPEZ, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.022.967.264, actuando en nombre propio, quien para efectos del presente documento 
se denominará LA CEDENTE, y por otra parte, DIANA MARCELA CANO PIÑEROS, mayor de edad, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.867.297, actuando en nombre propio y quien para efectos del 
presente documento se denominará EL CESIONARIO, previa autorización de PAOLA ANDREA OSORIO 
LOZANO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.016.008.575, en calidad de Alcaldesa 
Local de Fontibón, cargo para el cual fue nombrada mediante Decreto 546 del 7 de noviembre de 2025, y Acta 
de Posesión 377 del 7 de noviembre de 2025, en virtud de la delegación de la capacidad para contratar efectuada 
por el Alcalde Mayor de Bogotá, como representante legal del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
FONTIBÓN, quien para los efectos del presente documento se denominará EL FONDO, hemos acordado 
celebrar la presente cesión del Contrato de Prestación de Servicios No. FDLF-CPS-072-2025, previas las 
siguientes consideraciones: 1. Que entre el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN y  
INGRY TATIANA SASTOQUE LOPEZ, se suscribió el Contrato de Prestación de Servicios No. FDLF-
CPS-072-2025, el 18 de marzo de 2025, cuyo objeto es: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
JURÍDICOS EN LOS DIFERENTES PROCESOS QUE REQUIERA ADELANTAR LA ALCALDÍA 
LOCAL DE FONTIBÓN EN LAS ETAPAS PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, 
POSTCONTRACTUAL Y POSIBLES INCUMPLIMIENTOS SEGUN LAS NECESIDADES”. 2. Que 
el plazo de ejecución del Contrato fue pactado por OCHO (08) MESES, contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio, la cual se surtió el día 21 de marzo de 2025 con fecha de terminación 20 de noviembre  de 2025, 
previo perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos para su legalización, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 148 del Decreto Ley 1421 de 1993 y 41 de la Ley 80 de 1993. 3. Que el valor del contrato se pactó por 
la suma estimada de CINCUENTA Y SEIS  MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 56.000.00.000)  4. Que el 
Contrato no ha sido objeto de modificaciones. 5. Que mediante solicitud de modificación contractual de 26 de 
noviembre de 2025, la Supervisora, Alcaldesa Local de Fontibón, solicita y justifica la cesión del Contrato de 
Prestación de Servicios No. FDLF-CPS-4072-2025 a DIANA MARCELA CANO PIÑEROS  en los siguientes 
términos:“ Conforme a la manifestación hecha por parte de la contratista INGRY TATIANA SASTOQUE LOPEZ remitida 
mediante radicado No. 20255910146082 de fecha 26 de noviembre de 2025 encontrándose la misma procedente en los términos 
establecidos en el CPS 072-2025, solicitando la cesión del contrato, y teniendo en cuenta la necesidad que surge desde el Fondo de 
Desarrollo Local de Fontibón, de continuar con la prestación ininterrumpida de los servicios prestados actualmente por la contratista, 
como la supervisión recomienda adelantar lo pertinente para la cesión contractual.6. Que, el artículo 887 del Código de 
Comercio, establece que la cesión de contrato consiste en la posibilidad de las partes para “(…) hacerse sustituir por 
un tercero, en la totalidad o en parte de las relaciones derivadas del contrato. La cesión podrá hacerse en los contratos mercantiles de 
ejecución instantánea que aún no hayan sido cumplidos en todo o en parte, y en los celebrados intuito persona, pero en estos casos 
será necesaria la aceptación del contratante cedido”. 7. Que según el inciso primero del artículo 32 y el inciso segundo del 
artículo 40 de la Ley 80 de 1993, los contratos estatales son “intuito personae”, por lo que, en consecuencia, una 
vez celebrados no podrán cederse sin previa autorización escrita de la entidad. 8. Que por motivos de 
conveniencia para la satisfacción de los intereses EL FONDO y para la oportuna, eficaz y completa ejecución 
del objeto contractual, en concordancia con los principios de economía, celeridad y eficacia, la entidad estudió 
la hoja de vida de DIANA MARCELA CANO PIÑEROS, a fin de determinar la viabilidad de la cesión. 9. 
Que en la fecha, una vez analizada la hoja de vida de DIANA MARCELA CANO PIÑEROS, y teniendo en 
cuenta que cumple con la capacidad, idoneidad, experiencia y perfil requeridos para ejecutar el objeto contractual, 
se dispone, que continúe, en calidad de CESIONARIA, con la ejecución del Contrato de Prestación de Servicios 
No. FDLF-CPS-072-2025. 10. Que DIANA MARCELA CANO PIÑEROS, una vez revisada la solicitud y las 
causales que motivan la presente modificación contractual accede de manera expresa a la presente cesión del 
Contrato aceptándolo y de igual forma declarando conocer su estado, los derechos y obligaciones emanadas de 
la cesión total y en consecuencia, acepta continuar con su ejecución en sus condiciones actuales. 11. Que revisados 
los documentos que informan la imposibilidad de continuar con la ejecución del Contrato de Prestación de 
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Servicios No. FDLF-CPS-072-2025, por parte de LA CEDENTE y teniendo en cuenta el concepto favorable 
emitido por la Alcaldesa Local de Fontibón, quien autoriza la cesión del contrato y de las obligaciones derivadas 
del mismo, de conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, con la suscripción del presente documento, 
se realiza el presente ACUERDO que se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA. – PRIMERA - 
CESION: Por medio de este documento EL CEDENTE transfiere a EL CESIONARIO,  todos los derechos 
y obligaciones que se relacionan con el objeto de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios No. FDLF-
CPS-072-2025; quedando en cabeza de este último el cumplimiento de todas aquellas relaciones jurídicas (derechos 
y obligaciones) objeto del mismo, a partir del 27 de noviembre de 2025, entendiéndose con efectos jurídicos 
desde la misma fecha. CLAUSULA SEGUNDA. - ACEPTACIÓN DEL CESIONARIO.  El 
CESIONARIO acepta la CESIÓN y declara conocer integralmente el contenido del Contrato de Prestación de 
Servicios No. FDLF-CPS-072-2025, el estado de las obligaciones y derechos que a la fecha de la firma del presente 
documento existen para las partes, y SUBROGA a EL CEDENTE en todos sus derechos y obligaciones ante 
EL FONDO. PARÁGRAFO: EL CEDENTE,  manifiesta que quedan claros los derechos y las obligaciones 
que deberá cumplir en el ejercicio de sus obligaciones en EL FONDO, por lo cual dicho trámite no tendrá 
repercusiones que puedan afectar la ejecución del contrato. CLAUSULA TERCERA. La presente cesión se 
entiende celebrada dentro y sin perjuicio de los términos del contrato principal y bajo la exclusiva responsabilidad 
de EL CEDENTE. CLAUSULA CUARTA. EL CESIONARIO se obliga a presentar su hoja de vida con 
todos los documentos de ley exigidos para la celebración de la presente Cesión. CLAUSULA QUINTA. -  
AUTORIZACIÓN.  En cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el presente documento 
lo suscribe la Alcaldesa Local de Fontibón, quien mediante le mismo autoriza la Cesión del Contrato de Prestación 
de Servicios No. FDLF-CPS-072-2025. CLAUSULA SEXTA. La presente Cesión hace parte integral del Contrato 
de Prestación de Servicios No. FDLF-CPS-072-2025 y producirá los correspondientes efectos jurídicos entre EL 
CESIONARIO y EL FONDO. CLÁUSULA SÉPTIMA - AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA: El 
contratista se obliga a ampliar las vigencias y los valores de los amparos de la garantía en los términos de la 
presente Cesión. CLÁUSULA OCTAVA – DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente documento 
la solicitud de modificación contractual realizada por el Apoyo a la Supervisión y los demás documentos que 
soportan la presente Cesión. CLÁUSULA NOVENA. - VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES. Las 
demás estipulaciones del Contrato continúan vigentes y son de obligatorio cumplimiento para las partes. 
CLÁUSULA DÉCIMA. - PERFECCIONAMIENTO: La presente Cesión se perfecciona con la suscripción 
del presente documento y la aceptación de la misma por EL CESIONARIO y el ordenador del gasto en la 
plataforma digital SECOP II.  
 

 
 

EL CEDENTE, 
INGRY TATIANA SASTOQUE LOPEZ 

 
 
 
 
 
 
 

EL CESIONARIO, 
DIANA MARCELA CANO PIÑEROS 

 
 

EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE FONTIBON, 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO  

Alcaldesa Local de Fontibón  
 

 
Elaboró: Michelle Alejandra Moreno Alba – Abogado FDLF 
Revisó: Hernán Quiñonez  – Abogado de Apoyo al Despacho FDLF 

http://www.fontibon.gov.co/


Ley 594 de 2000 Ley General de Archivo Titulo IV Articulo 15 

 

Nombre 

 

 

 

 

 

Nombre PAULA ANDREA ACOSTA FORERO 

 

 

 
 

Verificó 

Nombre: Andrea Melisa Penagos Cortés 

 

 

 

 
 

 

Nombre: Andrea Melisa Penagos Cortés 

 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA/ÁREA DE GESTIÓN DEL DESARROLLO-ADMINISTRATIVA Y FINANCIERO 

  

Supervisor Orfeo Dimelza Mendoza Rueda 

A la fecha las bandejas del aplicativo de gestión documental se encuentran 

vacías 

 

 

Nombre Carlos Fernando Huerfano Guiza 

 
APLICATIVO DE GESTIÓN DOCUMENTAL O PROFESIONAL ALCALDIA LOCAL 

 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN O PROFESIONAL ALCALDIA LOCAL 

  

 

 

 

CONTROL DE RETIRO 

Código GCO-GCI-F102 

Versión: 4 

Vigencia 15 septiembre de 

2021 

Caso HOLA: 189189 

 

LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO / ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN 

CERTIFICA QUE: 

Fecha: 01 de abril del 2026 Dependencia: Contratación 

El(la) señor(a): Ingry Tatiana Satoque López 

 
Identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1022967264 de Bogotá D.C. 

 
Correo Personal :      tatianasastoquesdis@gmail.com           Celular : 3132413023 Direccion 

para notificación (puede ser el correo personal): tatianasastoquesdis@gmail.com 

 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

Contrato No.  072 del 2025  Proyecto No. 

Desde: 21 de Marzo del 2025 Hasta: 26  de Noviembre del 2025 

O2-30-11-745-9920242412 

 

 

MOTIVACIÓN DE LA SOLICITUD 

x Terminación de contrato x Cesión de contrato Otra:   

 
¿POSEE CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL? SÍ  NO   X CÚAL?  
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Código: GDI-GPD-F029

Versión: 07

Vigencia: 25 de septiembre de 2025

Caso HOLA: 188520

____ Presencial
__X__ Virtual
____ Telefónica
____ Mixta
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CC 80037159 Hernan Quiñonez NA FDLF/ALF Apoyo a la supervisión X

CC 1.022.967.264 Ingry Tatiana Sastoque Lopez NA FDLF/ALF Contratista X X tatianasastoquesdis@gmail.co

Fecha:

Lugar: 
Modalidad:   

Hora de inicio: 09:00 AM

Hora de finalización: 10:00 AM

4/05/2026

Virtual

Objeto de la reunión: 

 DEPENDENCIA

CARGO
TIPO DE 

VINCULACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO - 

TELÉFONO DE CONTACTO

Nombre del Responsable: Oscar Ignacio Salabarria Bedoya

EVIDENCIA DE REUNIÓN

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o

reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar

y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos.

De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg

Se reunieron el contratista Ingry Tatiana Sastoque Lopez y el apoyo a la supervisión, Hernán Quiñónez, de la Oficina de Contratación de la Alcaldía Local de Fontibón, en calidad de apoyo a la supervisión, con el fin de que el contratista hiciera entrega del backup 

contractual correspondiente a los contratos realizados durante su periodo contractual a la dependencia.

FIRMA 

T
IP

O
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E
 D

O
C

U
M

E
N

T
O

Dependencia: Contratación 

NÚMERO DE 

DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS

(Jurídico o legal) NOMBRE IDENTITARIO ENTIDAD
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:

ORDEN DEL DÍA

DESARROLLO DEL COMITÉ

7. Análisis técnico de la portabilidad

DECISIONES DEL COMITÉ

Con fundamento en el análisis técnico expuesto y en las funciones del Comité de Seguimiento previstas en el numeral 3.1.3 del Anexo Técnico del contrato, los miembros del Comité, por unanimidad, adoptan las siguientes decisiones:

1. Aprobar los ajustes técnicos al numeral 5 del Anexo Técnico (Tabla 5 – Características técnicas del Stand) del Contrato de Prestación de Servicios No. FDLF-CPS-494-2025, en los siguientes términos:

Estructura modular: Modular, en cold rolled, aluminio anodizado o acero galvanizado liviano. Requiere que sea desarmable por paneles tipo plug-in, estable, resistente y autoportante, que ocupe poco espacio y fácil de transportar como quiera que debe ser trasladado a los sitios en donde se realizaran las experiencias y activaciones en calle. 

Techo o cubierta: Carpa superior impermeable en lona anti-flama o retardante al fuego, resistente a rayos UV. Estructura retráctil o tipo pérgola, con inclinación para escurrimiento de agua.

Portabilidad: Incluye maletas tipo trolley (2 como máximo), para transportar la estructura modular y el techo o cubierta del stand, no requiere herramientas eléctricas para armado. Máximo peso total de 75 kg. Debe poder armarse en 45 minutos con dos personas.

Nota: Los demás ítems y características técnicas del Stand portátil contenidos en la Tabla 5 del Anexo Técnico se conservan en los términos originalmente pactados, sin modificación alguna.

2. Recomendar a la Alcaldesa Local de Fontibón la aprobación de la prórroga del plazo de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios No. FDLF-CPS-494-2025, mediante la Modificación No. 3, por el término de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la suscripción de la modificación y prórroga No. 3 del contrato FDLF-CPS-494-2025, con el propósito de garantizar la culminación integral del objeto contractual.

3. Dejar constancia de que las decisiones adoptadas por el Comité no implican modificación del valor del contrato ni alteración de las condiciones esenciales del mismo, y se sustentan en los principios de planeación, eficacia, economía y responsabilidad consagrados en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015.

4. Solicitar al apoyo a la supervisión del contrato y a la referente de Innovación en el FDLF, para que adelanten el trámite de la correspondiente modificación contractual, y radique los soportes ante las dependencias competentes del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón (FDLF).

5. Aprobar el diseño del Stand presentado por el contratista.

6. Frente a  las piezas digitales e impresas se deben gestionar el  visto bueno final de la oficina de prensa del FDLF (numeral 10.1 del Anexo Técnico).

7. Gestionar por parte de la supervisión, el apoyo a la supervisión, la referente de innovación y a la oficina de prensa del FDLF la definición y entrega al contratista la frase, contenidos y diseño del pendón lateral y del kit de vinilos para paneles.CIERRE

No habiendo más asuntos por tratar, se da por terminada la sesión del Comité de Seguimiento Extraordinario del Contrato de Prestación de Servicios No. FDLF-CPS-494-2025, siendo las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del día cinco  (5) de mayo de dos mil veintiséis (2026).



COMPROMISOS DE LA REUNIÓN:

No. RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA

1
Jorge Eliecer Lozano Ospina

Apoyo a la supervisión del contrato
6/05/2026

2 PROGYECT S.A.S.	 15/05/2026

3 PROGYECT S.A.S.	 15/05/2026

4 PROGYECT S.A.S.	 15/06/2026

5 PROGYECT S.A.S.	 20/06/2026

6
Supervisión / Referente innovación / Oficina de prensa 

FDLF
15/05/2026

7

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios.

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.

Iniciar el proceso de fabricación del Stand portátil conforme a las especificaciones aprobadas en la presente acta.	

ACTIVIDAD

Definir y entregar al contratista la frase, contenidos y diseño del pendón lateral (60x160 cm) y del kit de vinilos para paneles.

Entregar el informe final consolidado y el informe de ejecución del suministro a monto agotable.

Radicar la Solicitud de Modificación Contractual No. 3 (prórroga del plazo y modificación al Anexo Técnico) ante las dependencias competentes del FDLF.

Suministro y entrega de los materiales y elementos de recordación bajo la modalidad de monto agotable, conforme a la priorización realizada por la Alcaldía Local.

Programar la capacitación a los servidores designados por la Entidad para la instalación y uso adecuado del Stand.	



Resumen General de Pago

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1022967264 SASTOQUE LOPEZ INGRY TATIANA INDEPENDIENTE PRINCIPAL CRR 68 B # 22 A 71 INT 5 APT 
201

BOGOTA-BOGOTA D.E. 3371996 No

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $4,000,000 $640,000 $4,000,000 $500,000 $4,000,000 $80,000 $4,000,000 $20,900 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $4,000,000 $640,000 $4,000,000 $500,000 $4,000,000 $80,000 $4,000,000 $20,900 $0 $0

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. ( 1 Afiliados) $4,000,000 $640,000 $4,000,000 $500,000 $4,000,000 $80,000 $4,000,000 $20,900 $0 $0

1 CC 1022967264 SASTOQUE LOPEZ 
INGRY TATIANA

230201 30 $4,000,000 $640,000 EPS005 30 $4,000,000 $500,000 CCF24 30 $4,000,000 $80,000 14-23 30 $4,000,000 $20,900 30 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $4,000,000 $640,000 $4,000,000 $500,000 $4,000,000 $80,000 $4,000,000 $20,900 $0 $0
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Resumen General de Pago

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-11 2025-11 1953816995 9495327985 I 2025/12/16 2025/11/25 BANCO DAVIVIENDA 0 $1,240,900

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $640,000 $0 $0 $640,000

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 1 $640,000 $0 $0 $640,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $20,900 $0 $0 $20,900

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $20,900 $0 $0 $20,900

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $80,000 $0 $0 $80,000

     COMPENSAR CCF24 860,066,942 7 1 $80,000 $0 $0 $80,000

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $500,000 $0 $0 $500,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $500,000 $0 $0 $500,000

TOTAL 1 $1,240,900 $0 $0 $1,240,900
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CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 

CONTRATISTA 

Declaración Juramentada 

 

Número de Contrato 072 de 2025 

Yo, INGRY TATIANA SASTOQUE LOPEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

1.022.967.264 expedida en la ciudad de Bogota. 

 

INFORMACIÓN PERSONAL SI/NO 

Soy Pensionado NO 

Devolución de saldos (No estoy obligado a cotizar pensión) NO 

Soy Declarante de Renta año 2025 SI 

Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente de qué trata el artículo 
383 Parágrafo 4 del artículo 1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 2016. 

Haré uso de costos y deducciones asociadas a los pagos o abonos en cuenta por 
concepto de HONORARIOS; o por compensaciones por SERVICIOS PERSONALES. 

 

NO 

Solicito que al momento de la depuración de la base de la retención en la fuente sea tenida en cuenta la 
exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario. Toda vez que cumplo con las 
previsiones del numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 2016 modificado por el artículo 9 del 
Decreto 2231 de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, CERTIFICO QUE: (Seleccione con X para cada concepto que le aplique y anexe 
el soporte según corresponda): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se expide y firma a los ( 04_) días del mes de MAYO del 2026. 

Firma:  

Nombre: INGRY TATIANA SASTOQUE LOPEZ 

C.C: 1.022.967.264 

Dirección de correspondencia: Carrera 68 b # 22 a 71 

Teléfono de contacto: 3132413023 

Correo electrónico institucional: Ingry.Sastoque@gobiernobogota.gov.co 

Correo electrónico personal: tatianasastoquesdis@gmail.com 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F138 
Versión: 08 

Vigencia: 28 de enero de 2026 
Caso HOLA: 22935 
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DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI/NO 

¿Soy responsable del Impuesto a las ventas – IVA? 
(Anexar RUT y certificación de autorización de numeración de facturación electrónica) 

NO 

¿Hago aportes a cuenta AFC – Ahorro de Fomento a la Construcción-? 
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) 

NO 

¿A la fecha hago aportes VOLUNTARIOS a pensión? 
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) 

 

 

 

NO 
¿Aporto certificación de pago de intereses en préstamos de vivienda del año inmediatamente 
anterior? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) 

¿Aporto certificación de pagos a medicina prepagada y/o planes adicionales de salud del año 
inmediatamente anterior o del período objeto de pago? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) 

NO 

¿Certifico que tengo dependientes de acuerdo con los requisitos exigidos en el parágrafo 2 del 
artículo 387 del Estatuto Tributario y en concordancia con ley 2277 de 2022 y Art 388 del 
Estatuto Tributario; Decreto 1625 de 2016 artículo 1.2.4.1.6 y artículo 1.2.4.1.18 modificado 
por el artículo 9 del Decreto 2250 de 2017). base retención (10%) de los ingresos brutos y hasta 
máximos de 32 UVT? 
(Anexar formato gco-gci-f137 y sus soportes) 

 

 

NO 

 

mailto:Ingry.Sastoque@gobiernobogota.gov.co
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 

 

 

 

SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 

 

 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 072-2025 

 

 

Yo PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO, en calidad de supervisor(a) del contrato No. 072-2025 

suscrito entre la Secretaría Distrital de Gobierno y INGRY TATIANA SASTOQUE LOPEZ, identificado(a) 
con el número de documento (1.022.967.264), certifico que el) contratista cumplió con las obligaciones 
pactadas en dicho contrato, de acuerdo con el informe No. 9 presentado para el período comprendido entre el 
01-11 2025 y 26-11-2025. 

 

 

Así mismo, certifico que el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, 

pensión y riesgos laborales) por parte del contratista, en los términos establecidos en el Parágrafo 1 del 

artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019. Cabe señalar que, tratándose 

de personas naturales, no es obligatorio el pago de los aportes parafiscales relativos al SENA, ICBF y 

Cajas de Compensación Familiar, por lo que dicha verificación se limita al cumplimiento de los aportes al 

sistema de seguridad social, incluidos los correspondientes a la ARL (Administradora de Riesgos 

Laborales), cuando aplique. 

 

De acuerdo con lo anterior y una vez verificados los documentos presentados, los cuales cumplen 

cabalmente con lo establecido en el procedimiento de pagos de la entidad, autorizo el pago por valor 

de $6.066.667 

 

En constancia se firma a los   04   días del mes de   MAYO    dos mil VEINTISEIS (2026  ). 
 

 

 

 

 

HERNAN QUIÑONEZ PINZON PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 

Cargo: Apoyo a la Supervisión Cargo: Alcaldesa Local de Fontibón 

 

 

 

 

 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCI-GCO-F149 
Versión: 02 

Vigencia: 04 de noviembre de 2025 
Caso HOLA: 421 
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OSORIO 
LOZANO 
PAOLA 
ANDREA

Firmado 
digitalmente por 
OSORIO LOZANO 
PAOLA ANDREA 
Fecha: 2026.05.11 
21:09:09 -05'00'
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO E 

INFORME DE ACTIVIDADES 

 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN:04/05/2026 
NÚMERO INFORME: 09 

PERÍODO: NOVIEMBRE 1- 26 DE «2025» 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS 

No. CONTRATO Y FECHA SUSCRIPCIÓN 072-2025 DEL 18 DE FEBRERO DE 2025 

NOMBRE DEL CONTRATISTA INGRY TATIANA SASTOQUE LOPEZ 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE IDENTIFICACIÓN 

(CEDENTE CUANDO APLIQUE) 
CC: 1.022.967264 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 
(CESIONARIO CUANDO APLIQUE) 

N/A 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE IDENTIFICACIÓN N/A 

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN 8 MESES 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 56.000.000 

NUMERO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 1216 

VALOR DEL PERIODO DE COBRO $ 6.066.667 

FECHA ACTA DE INICIO 21-03-2025 

PRÓRROGA1 1 MES Y 25 DIAS 

ADICIÓN 12.833.333 

SUSPENSIÓN N/A 

REINICIO N/A 

CESIÓN (CUANDO APLIQUE) N/A 

DISMINUCIÓN DE PLAZO (CUANDO 
APLIQUE) 

N/A 

REDUCCIÓN DE VALOR (CUANDO APLIQUE) N/A 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 68.833.333 

 

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO 
 

9 MESES Y 25 DIAS 

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN 
(INCLUYENDO PRÓRROGAS, SUSPENSIONES 
O DISMINUCIÓN DE PLAZO) 

 

15/01/2025 

 

OBJETO DEL CONTRATO 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES JURÍDICOS EN LOS 

DIFERENTES PROCESOS QUE REQUIERA ADELANTAR LA 
ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN EN LAS ETAPAS 

PRECONTRACTUAL,  CONTRACTUAL,  POSTCONTRACTUAL  Y 
 

POSIBLES INCUMPLIMIENTOS SEGUN LAS NECESIDADES 

APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL 

EPS ARL PENSION 

SANITAS POSITIVA PROTECCION 

NÚMERO DE PLANILLA PERIODO COTIZADO 

9495327985 NOVIEMBRE 

 

 

 

 

 

1 Si el contrato presenta más de una suspensión y/o adición y/o prórroga se deben incluir las filas requeridas para el registro de la información 
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DESARROLLO DEL INFORME 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA #1 

1. Realizar la gestión y actuaciones administrativas del FONDO en desarrollo de procesos contractuales y 
de proyectos de líneas de inversión que adelante el FONDO en ejecución del Plan de Desarrollo Local 

necesarias en los tiempos requeridos. 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Se realizo la respectiva Resolución No. 292 de 2025 para suscribir un Convenio 

Interadministrativo con la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para el 

fortalecimiento de la infraestructura de videovigilancia de la Localidad de Fontibón Bogotá 

D.C.” 

Se anexa documento acta de inicio EVIDENCIAS CARPETA- OBLIGACIÓN 1 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA #2 

2. Realizar la gestión y procedimientos de orden legal y administrativos en la proyección, consolidación y la ejecución 
del plan de adquisiciones de la entidad, así como en la ejecución de sus proyectos y gestiones administrativas. 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Se realizo la AUDIENCIA PÚBLICA DE ASIGNACIÓN DE RIESGOS LICITACIÓN 

PÚBLICA No. FDLF-LP-004-2025 

Ser realizo la revisión del proceso de ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS, 

TALES COMO CÁMARAS DE VIGILANCIA Y SISTEMAS DE ALARMA COMUNITARIA, 

DESTINADOS A FORTALECER LAS CAPACIDADES DE AUTOPROTECCIÓN 

CIUDADANA EN LA LOCALIDAD DE FONTIBÓN, MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO 

DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS Y EL FOMENTO DE ACCIONES DE 

CORRESPONSABILIDAD EN LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA” 

Ser apoyo en la revisión del proceso Suministro, instalación, montaje, configuración, pruebas de 

funcionamiento, capacitación, garantía, así como el mantenimiento preventivo y correctivo de 

los equipos tecnológicos requeridos para la implementación del Centro de Monitoreo de la 

Localidad de Fontibón, ubicado en la Estación de Policía de Fontibón” 

Se inicio la revisión del proceso de ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE SEGURIDAD DE LAS UNIDADES 

POLICIALES ADSCRITAS A LA ESTACIÓN DE POLICÍA DE LA LOCALIDAD DE 

FONTIBÓN INCLUYE, MATRICULA, ACCESORIOS Y MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

REQUERIDAS”. En el marco del proyecto de inversión No.2393 “Fontibón avanza en 
seguridad” por valor de $211.705.068 . Proceso Selección Abreviada Subasta Inversa 

Se anexa correo electrónico en la carpeta de EVIDENCIAS CARPETA- OBLIGACIÓN 2 
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OBLIGACIÓN ESPECÍFICA #3 

3. Elaborar las evaluaciones jurídicas de los procesos contractuales que le sean asignados por el Alcalde Local 
o por el Supervisor del contrato, que el Alcalde Local designe.. 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Se realizo la respectiva evaluación al proceso PROCESO SASI-3-2025 de Adquisición de bienes 

y equipos tecnológicos para fortalecer la participación ciudadana y la comunicación 

comunitaria en la localidad de Fontibón 

Se anexa Excel con revisión y las consultas de los antecedentes en la carpeta de EVIDENCIAS  
CARPETA- OBLIGACION No. 3 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA #4 

4. Acompañar con la puntualidad requerida al Alcalde local y a los (las) profesionales del FDLF en las 
reuniones que se generen y requieran soporte tipo o temas jurídicos, así como realizar 
acompañamiento al 

Supervisor del Contrato en actividades que desarrolle el Fondo en la ejecución de sus actividades. 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

El día 13 de Noviembre se asiste a la reunión organizada para el área de contratación, con el fin 

de poner en conocimiento os procesos realizados hasta el momento 

Se anexa documento evidencia de la reunión de capacitación, en la carpeta de EVIDENCIAS –  
OBLIGACIÓN 4 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA #5 

5. Realizar la gestión y procedimiento en las actividades propias de los procesos de contratación en sus etapas precontractuales y contractuales, de conformidad con las disposiciones 
legales sobre la materia, lo cual incluye proyectar y revisar el aspecto jurídico de los estudios previos, invitaciones y/o pliegos de condiciones que se requieran, aprobación de pólizas, 
actas de inicio, liquidaciones contractuales, etc., así como todos los documentos contractuales que se requieran y soliciten en las diferentes etapas del proceso contractual. 
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ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 

• Se realiza el seguimiento y evaluación al proceso PROCESO SASI-3-2025 de Adquisición de 

bienes y equipos tecnológicos para fortalecer la participación ciudadana y la comunicación 

comunitaria en la localidad de Fontibón 

• Se realizo la respectiva Resolución No. 292 de 2025 para suscribir un Convenio 

Interadministrativo con la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para el 

fortalecimiento de la infraestructura de videovigilancia de la Localidad de Fontibón Bogotá 

D.C.” 

• Se realizo la AUDIENCIA PÚBLICA DE ASIGNACIÓN DE RIESGOS LICITACIÓN 

PÚBLICA No. FDLF-LP-004-2025 

• Ser realizo la revisión del proceso de ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS, 

TALES COMO CÁMARAS DE VIGILANCIA Y SISTEMAS DE ALARMA COMUNITARIA, 

DESTINADOS A FORTALECER LAS CAPACIDADES DE AUTOPROTECCIÓN 

CIUDADANA EN LA LOCALIDAD DE FONTIBÓN, MEDIANTE EL 

FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS Y EL FOMENTO DE 

ACCIONES DE CORRESPONSABILIDAD EN LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y LA 

CONVIVENCIA” 

• Ser apoyo en la revisión del proceso Suministro, instalación, montaje, configuración, pruebas 

de funcionamiento, capacitación, garantía, así como el mantenimiento preventivo y correctivo 

de los equipos tecnológicos requeridos para la implementación del Centro de Monitoreo de la 

Localidad de Fontibón, ubicado en la Estación de Policía de Fontibón” 

• Se inicio la revisión del proceso de ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE SEGURIDAD DE LAS UNIDADES 

POLICIALES ADSCRITAS A LA ESTACIÓN DE POLICÍA DE LA LOCALIDAD DE 

FONTIBÓN INCLUYE, MATRICULA ACCESORIOS Y MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

REQUERIDAS”. En el marco del proyecto de inversión No.2393 “Fontibón avanza en 

seguridad” por valor de $211.705.068 . Proceso Selección Abreviada Subasta Inversa. 

 

 

Se anexa documento revisado, en la carpeta de EVIDENCIAS – OBLIGACIÓN 5 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA #6 

6 . Colaborar en los procesos de reporte de informes mensuales de la información Precontractual, 
Contractual y Pos contractuales de la entidad, en sus bases de datos en línea (según las instrucciones del 

supervisor), reportes a la Contraloría de Bogotá, mediante el aplicativo SIVICOF, de acuerdo a las fechas y 
formatos establecidos, así como los demás reportes de informes que se requieran por la entidad, tales como los 

Convenios de Asociación, a la Veeduría Distrital, al Portal Único de Contratación SECOP, el informe 
mensual de la información de los contratos de prestación de servicios, al Servicio Civil Distrital, mediante el 

aplicativo SIGIA y demás reportes de información jurídica y contractual que la entidad requiera. 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 
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En el periodo de ejecución del contrato relacionado en el presente informe, la supervisión del 

contrato no me asignado, el reporte de informes en las bases de datos en línea. 

NO ME FUE ASIGNADA ESTA ACTIVIDAD. 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA #7 

7. Realizar seguimiento al Portal Único de Contratación SECOP y realizar las publicaciones inherentes a la 
gestión contractual del FDLF, garantizando que los procesos asignados se encuentren actualizados. 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 

Se realiza el seguimiento en el Portal Único de Contratación SECOP y realizar las publicaciones 

inherentes a la gestión contractual del FDLF, garantizando que los siguientes procesos 

asignados se encuentran actualizados. 

 

Acta de inicio y designaciones 

FDLF-CPS-464-2025 (135255) 

FDLF-CPS-461-2025 (133848) 

Se adjuntan pantallazo SECOP II y soportes de las actividades realizadas 

Se presentan evidencias en el portal de contratación SECOP II 

 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA #8 

8. Recibir, clasificar, gestionar, tramitar y colaborar en la proyección de respuestas y garantizar el archivo, 
custodia y conservación de documentos y demás correspondencia que, por competencia, le sea asignada virtual o 
físicamente, atendiendo al objeto contractual 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Con el fin de realizar una adecuada custodia de la información contractual, se 
comparten las actas de inicio tramitadas en este periodo, con el propósito de cargar 
la información en la plataforma habilitada para tal fin SIPSE 

Se anexa correos electrónicos, en la carpeta de EVIDENCIAS – OBLIGACIÓN 8 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA #9 

9. Asistir a las reuniones, actividades y/o capacitaciones a las que le convoque el supervisor o que se encuentren en el 
marco del contrato. 
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ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

El día 13 de noviembre se asiste a la reunión convocada por parte del despacho. Se anexa documento evidencia de la reunión de capacitación, en la carpeta de EVIDENCIAS – 
OBLIGACIÓN 9 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA #10 

10. Adelantar las gestiones requeridas jurídicamente en todas sus etapas, frente a los procesos de 
incumplimiento que le sean designados por el supervisor del 
contrato. 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 

Mensualmente se brinda reporte a mi supervisión, sobre los tramites adelantados con el propósito 

de mantener la información contractual actualizada, para las respectivas respuestas a entes de 

control y a quien corresponda. 

Se anexa documento en Excel compartido según solicitud, en la carpeta de EVIDENCIAS – 
OBLIGACIÓN 10 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA #11 

11. Elaborar y presentar los informes que le sean solicitados, incluyendo los requeridos por los 
diferentes Organismos de Control y demás entidades, 
incluyendo información contractual y tramite de 
proposiciones, remitiendo oportunamente la información 
necesaria en los tiempos requeridos. 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 

Se elabora y presenta informe mensual de actividades según los parámetros establecidos por el 

Fondo de Desarrollo Local. 

Se anexa correo electrónico de entrega de los informes marzo y abril, en la carpeta de 
EVIDENCIAS – OBLIGACIÓN 11 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA #12 

12. Realizar el apoyo a la supervisión de los contratos que le sean designados por el supervisor del 
contrato. 

 

En el periodo de ejecución objeto del presente informe, no me fue comunicado mediante el 

documento idóneo, es decir – “DOCUMENTO DE DESIGNACION DE APOYO A LA 
SUPERVISIÓN DE CONTRATOS”, 

NO APLICA 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA #13 

13. Las demás actividades que se deriven de la naturaleza del Contrato y le sean designadas en el 
marco de las obligaciones contractuales 
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ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 

El día 13 de Noviembre se asiste a la reunión convocada por parte del despacho. 

Se anexa documento evidencia de la reunión, en la carpeta de EVIDENCIAS – 
OBLIGACIÓN 13 

FIRMAS 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades 

mencionadas en el presente informe corresponden a las efectivamente desarrolladas en el período indicado, declarando que seré responsable por 
las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

Adicionalmente, conforme a lo establecido en la minuta del Contrato de Prestación de Servicios, presento planilla al Sistema de Seguridad 

Social de periodo cotizado correspondiente para los fines pertinentes del presente pago. 

Por lo anterior, manifiesto que, conforme al Decreto 1273 de 2018 del Gobierno Nacional, el cual establece que “…los trabajadores 
independientes podrán realizar el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral mes vencido…”, no me acojo a los beneficios 
tributarios derivados de dicha disposición. (Aplica cuando se acoge a mes vencido) 

CONTRATISTA 

Firma:  

Nombre: INGRY TATIANA SASTOQUE LOPEZ 

Cédula: 1022967264 

 SUPERVISOR/INTERVENTOR 

 

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificados los soportes allegados por el contratista 

manifiesto que el/la contratista, ha cumplido con las obligaciones establecidas en el contrato. 

 

Nombre: PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 

Cargo: ALCALDESA LOCAL DE FONTIBON 

Firma: 

 

 

 

 

Así mismo, certificó el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión y riesgos laborales) por parte del 
contratista, en los términos establecidos en el Parágrafo 1 del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019. Cabe 
señalar que, tratándose de personas naturales, no es obligatorio el pago de los aportes parafiscales relativos al SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, por lo que dicha verificación se limita al cumplimiento de los aportes al sistema de seguridad social, incluidos los 
correspondientes a la ARL (Administradora de Riesgos Laborales), cuando aplique. 

APOYO A LA SUPERVISIÓN 

Nombre: HERNAN QUIÑONEZ PIZON 
CC: . 80037159 de 
Bogotá Cargo: 
Profesional 219-18  

Firma:  

 

OSORIO LOZANO 
PAOLA ANDREA

Firmado digitalmente por OSORIO 
LOZANO PAOLA ANDREA 
Fecha: 2026.05.11 21:08:44 -05'00'
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EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN 
NIT 899.999.061-9 

Carrera 99 No. 19 - 43 Teléfono 267 01 14 

Conozco la responsabilidad que implica jurar en falso de conformidad con el Código Penal y Certifico bajo la 

gravedad del juramento que los documentos soportes del pago de aportes obligatorios al sistema de seguridad social 

en salud y ARL, corresponde a los ingresos provenientes del contrato de prestación de servicios CPS 072-2025, 

Celebrado con EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL FONTIBÓN materia del pago sujeto a retención. De 

igual manera certifico que todo lo declarado anteriormente es verdadero y se puede comprobar en cualquier 

momento para lo cual otorgo las autorizaciones correspondientes. 

INGRY TATIANA SASTOQUE LOPEZ 

 

 

CUENTA DE COBRO DE PERSONA NATURAL 

Documento de Cobro de Servicios prestados por personas naturales no comerciantes inscritas en el regimen simplificado (Art 3 

decreto 522 de 2003) y Certificación de cumplimiento de requisitos de acuerdo con lo establecido en el parágrafo primero del Artículo 

4 del Decreto 2271 de 2009, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 2003 y ley 1819 de 2016. 

 

Ciudad y fecha:  Bogotá 04 de MAYO de 2026  
 

 

 

DE BE A:  

Ingry Tatiana Sastoque Lopez , identificado con cédula de ciudadanía 1,022,967,264 

Tipo contrato: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. Contrato: CPS  072-2025  Pago: de 
 

 
Por concepto 

de : 

 

 

 

Periodo: 

 
La suma de: 

 

 

 

Planillas pago seguridad social: 

Periodo de pago: 

Fecha de pago: 

- 

 

- 

 

 25-nov-25  - 
 

 

 

IBC SEGÚN VALOR COBRADO: 

 

Favor consignar en: DAVIVIENDA Cuenta:  AHORROS  No. 9483376692  
 

 

 

 

CC: 1022967264 

DIRECCIÓ N:  Carrera 68 b # 22 a 71  TELÉFONO:  3132413023  

Correo electronico contacto:  tatianasastoquesdis@gmail.co  
 

SEIS MILLONES SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 

9495327985 

NOVIEMBRE 

2.426.667 $ 

 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES JURÍDICOS EN LOS DIFERENTES PROCESOS QUE 

REQUIERA ADELANTAR LA ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN EN LAS ETAPAS 

PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, POSTCONTRACTUAL Y POSIBLES INCUMPLIMIENTOS 

SEGUN LAS NECESIDADES. 

$ 6.066.667 

 01 DE NOVIEMBRE DE 2025  a   26 DE NOVIEMBRE DE 2025 
 

Cuenta de Cobro 
Numero  9  
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